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RECTIfICA DECRETO NE 5 OE 06 OE ENERO 2021 QUE

APLICA MUTTA A EMPRESA DI( INGENERIA Y CONsTRUCCIONES SPA,

LOfA 07 de Abril 2021

DECRETO NE

vrsfoS:

a) Contrato de 79/OG|2O2O y Bases Adm¡n¡strativas para la

conc€s¡ón de Aseo de la comuna, "Contrato Concesión de los servicios de Gestión lnte8ral de Residuos, cons¡stente en

limpieza, barrido de vías y espacios públicos, recolección de residuos sól¡dos domicil¡arios, traslado y disposición final de

estos".
b) Multa interpuesta por el lnspector Técnicos de la llustre

Muñicipal¡dad de Lota coñ fecha OS de Septiembre y 07 de Sept¡embre del 2020 a la Empresa DK lngeniería y

Construcciones Spa. Med¡ante Correo Electrónico.
c) Correo Electrón¡co enviado por Empresa DX lngeniería y

Construcciones Spa., donde ¡nterpone recurso de apelación a lnspector Técnico de la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota con

fecha 17 de Agosto del 2020.
d) ordinario Ne101 del 24 de Agosto 2020 donde el Director de

Obras (s) confirma multa cursada por l.T.s. y dejando s¡n efecto punto 1 letra A).

e) Según lo establecido en las Bases Administrativas eñ el punto

5.5.1, Faltas Leves

Letra d); Por no usar equ¡pos en la forrna y cant¡dad ¡nd¡cada por su concesionar¡o en su oferta estable€¡dos en las Eases

Técnicas, por un monto de 10 UTM.

Letra d); Por no usar lo5 equ¡pos en la forma y cantidad indicada por el Conces¡onario en su oferta, por un monto de 10

UTM.

Letra p); Por no informar sobre falla o desperfecto de camioñes recolectores por más de 2 horas, por un monto de 10

UTM.

Letra r); por no contar con vehículos de reemplazo oportunamente, transcurrido 2 horas, por un monto de 10 UTM.

f) Ley Ne 19880 sobre Bases de procedimiento Adm¡nistrativos que

r¡gen los actos de los órganos de Ia Administración del Estado.

g) DFt Ne 1/2006 de Min¡ster¡o del lnter¡or publicado en D.O el

26.07.2006 que fija texto refundido de la ley 18.695.

Y en uso de lo d¡spuesto en el art. 12,56 y las facultades que me

confiere elart.63, ambos de la ley Nq 18.695, Orgán¡ca Constitucionalde fMun¡cipalidades.

DECRETO

1.- Se rectif¡ca Decreto Multa ne 5 del 06/01/2027 que multa a empresa de

aseo DK lngeniería y Construcción Spa. En el mes de Septiembre 2020, En este sentido que el valor de la multa es

la cant¡dad de cuarenta unidades de Tributaria5 Mensuales (40 ufM, valor UTM S50.322 y Total Multa S2.012.880.-) las

que serán descontadas del estado de pago del mes más próximo.

2.- Notifíquese a la empresa de aseo DX lngen¡ería y Construcción Spa por

carta cert¡flcada a su domic¡lio señalado en el contrato y por correo electrónico a los representantes legales, el decreto

Ne 5 del 06/01/2021y el presente decreto que lo rect¡fica,

122



ANOTESE, NOTIFIQUESE, PUBTIQUESE Y COMUNIOUESE A QUIENES CORRE5PONDA. Y EN DECRTTO

o
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Dirtribucióñ:
Empresa DK

Secretaria

Asesor JurÍd¡co
DAF

Control
DOM

Aseo y Orn¿to
Arch¡vo

MW/JCS/cMP/yam

JURI


